
 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE 1 ANIMADORA O 
ANIMADOR SOCIOCULTURAL Y TURÍSTICO, PARA EL PROGRAMA DE COLABORACIÓN 

ECONOMICA MUNICIPAL DE EMPLEO 2026 – 2027 
 

Por la presente, y en uso de las competencias que tiene atribuidas este Tribunal de Selección 
para el correcto desarrollo y organización del proceso selectivo convocado por Orden del Concejal 
Delegado de Recursos Humanos de fecha 8 de junio de 2026, se dicta la siguiente comunicación: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Que mediante anuncio de fecha 8 de junio de 2026, se fijó la celebración de la Prueba 
PRÁCTICA/TEÓRICA de adecuación al puesto, que se realizará en la Delegación de Urbanismo, C/ 
Concordia, 9, 06800 – Mérida (Badajoz), el día 11 de junio de 2026, a las 11:30 horas y siguiendo el 
siguiente orden del listado definitivo realizado por el SEXPE. 
 
 

MOTIVOS DEL CAMBIO 
 

Por razones de estricta necesidad organizativa y logística, para garantizar el correcto 
funcionamiento de la prueba Práctica/Teórica, este Tribunal de Selección ha resuelto modificar 
exclusivamente la hora de llamamiento e inicio de la citada prueba. 
 
 

Por todo lo anterior, este Tribunal ACUERDA: 
 
 
PRIMERO. Modificación Horaria. 
 

Modificar la hora de inicio de la celebración de la prueba Práctica/Teórica, quedando fijada 
la nueva convocatoria de la siguiente manera: 

 
 Fecha de la prueba: 11 de junio de 2026. 
 Nueva hora de inicio: 12:00 horas.  
 Lugar de celebración: Delegación de Urbanismo, C/ Concordia, 9, 06800 – Mérida 
(Badajoz). 

 
 

Mérida a fecha de la firma electrónica 
El Secrtario del Tribunal de Selección 

 
 
 
 

Juan C. Quintana Sánchez 
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